Expediente N° 182/2021
PROYECTO DE ORDENANZA

Veinticinco de Mayo, 5 de noviembre de 2021.

A la Sra Presidenta
del Honorable Concejo Deliberante
Sra. Cecilia Pezzelatto
S________/________D

De mi mayor consideración:

Me dirijo a UD a fin de remitirle el siguiente proyecto de Ordenanza para la convalidación de las actuaciones llevadas a cabo por el Departamento Ejecutivo y que constan en el expediente municipal número 4118-01762/21  tendientes a la incorporación al patrimonio municipal de una parcela identificada catastralmente como Circunscripción I, Sección F. Quinta 116, Manzana 111 B, Parcela 1, Partida Inmobiliaria 28741, en calles 101, 30, 102 y 31, con destino a ser incorporada al Banco Municipal de Tierras del Partido de 25 de Mayo, y para la convalidación del decreto 340/2021,  para su tratamiento y aprobación.

Sin otro particular, saludo a ud muy atte. 
Firma: Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal

Veinticinco de Mayo, 05 de Noviembre de 2021

VISTO:

La Ordenanza del Banco Municipal de Tierras y la posibilidad de incorporar  al mismo un inmueble adquirido por la Municipalidad de Veinticinco de Mayo situado en calles 101, 30, 102 y 31 de nuestra ciudad cabecera.

Y CONSIDERANDO:

Que el señor Intendente Municipal actúa en uso de sus atribuciones conforme lo estipulado por el artículo 108 inc. 14 de la LOM.

Que la Ordenanza 3352 en su artículo 4º “faculta asimismo al Departamento Ejecutivo a celebrar convenios en sede administrativa o judicial, efectuar transacciones, aceptar donaciones o daciones en pago por las deudas que mantengan contribuyentes con el Municipio, adquirir bienes y realizar toda otra gestión conducente a incorporar inmuebles al “Banco Municipal de Tierras”, todo ello sujeto a lo previsto en la normativa vigente.

Que es indispensable avanzar en ese sentido para dar respuesta a los miles de veinticinqueños que a lo largo y ancho del Distrito se han pre inscripto mediante la realización de un relevamiento de déficit habitacional para ser evaluados y formar parte de la nómina definitiva de beneficiarios planteada por la ordenanza.

Que las condiciones en que se ha planteado la adquisición resultan ampliamente favorables en términos económicos y financieros a la Municipalidad de 25 de Mayo y encuadran dentro de los montos de tasación practicada oportunamente por el Banco de la Provincia de Buenos Aires.

Que sumado a ésto se han logrado condiciones de financiamiento que generan una oportunidad para el Estado Municipal y acrecientan con la concreción de la operación la capacidad de respuesta hacia los vecinos.
Que el lote en cuestión cuenta con la ubicación y el acceso a los servicios que ponía como condición la licitación pública Nº 1/2021, declarada desierta por decreto Nº:132/2021

Por ello:
 
EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Convalídense las actuaciones llevadas a cabo por el Departamento Ejecutivo y que constan en el expediente municipal número 4118-01762/21,  tendientes a la incorporación al patrimonio municipal de una parcela identificada catastralmente como Circunscripción I, Sección F. Quinta 116, Manzana 111 B, Parcela 1, Partida Inmobiliaria 28741, en calles 101, 30, 102 y 31, con destino a ser incorporada al Banco Municipal de Tierras del Partido de 25 de Mayo.

ARTÍCULO 2º: Convalídese el Decreto 340/2021.

ARTÍCULO 3º: Adjudíquese a la empresa LAVONIA S.A. la COMPRA DIRECTA POR LA OFERTA MÁS CONVENIENTE de acuerdo al Art. 156 INCISO 10 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, del lote identificado en el Artículo 1º por el valor total de PESOS DIECISÉIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL CON 00/100 ($16.800.000) por el total de la propiedad pagaderos en DOCE (12) pagos iguales y consecutivos de pesos un millón cuatrocientos mil con 00/100 ($1.400.000) sin intereses, con gastos de honorarios, impuestos y escrituración a cargo del vendedor. 

[bookmark: _GoBack]ARTÍCULO 4º:  Autorícese al Departamento Ejecutivo a realizar todas las gestiones tendientes ante el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y el Gobierno Nacional  para financiar las obras de infraestructura necesarias en el predio, y disponer del mismo para su ingreso en programas municipales, provinciales y/o nacionales de hábitat y vivienda.

ARTÍCULO 5º: Se adjunta y pasa a formar parte de la presente, copia del mencionado expediente municipal 4118-01762/2021.

ARTÍCULO 6º: De forma

Firman: Nicolás Lorenzo, Secretario de Gobierno; Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.

